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!v1INISTERIO.DE LA GUERRA

REALES ORDENES

SI bsecnlarlll

PARTE OFICIAL
ción, que en los dos citados perlados estuvo ,encargado de las
suplencias de las terceras clases del. primero y segundo curso con
las asignaturas siguientes: Ley de orden público.-Constitución
del Estado.-Código de Justida Militar (Tratados 1.° y 2.0 )-Lite
ratura militar é Idioma árabe, y en propiediu;l. ha desempeñado las
de ~urvas de segup.do grado), «Elementos de descriptiva),
(Acotaciones>, (Topogra~aJo, «Higiene militan, (Derecho inter
nacioIlal~(Material. de guerru, (Ordenanzas), (Táctica. hasta
batallón mclusive, (Fusil regiament¡lrim, (Servicio de guarnición)
(Tratamientos y honores., (Organización militan, (Detall y régi
men de los Cuerpos), «Reglamento de embarque y desembarque
de tropas>, (ReglaI)lelltl) de.grande.s maniobras), (Geografía mi
litar de Europa., cTáctica dt;las tres ax.mas», cFrancés», «Arabe»
y las prácticas de' Gimnasia: tres veces ha formado parte de los
tribur:.aIes de ingreso en el ejercicio de Geometría y Trigonome
tría, ha sido oficial de <\lmacén y encargado de reparaciones,
cargo que desempeña en la actualidad;.acoMando la Junta propo
nerlo á la superiori,dad por si lo considera acreedor á una recom
pensa en vista de los relevantes servicios prestados.en la Acade
mia de Infantería.-En el iuiorme del Coronel Director se hace
constar ql,Ie los trabajos llevados á cabo Por este capitán lo fueron
con el mayor acierto, inteligencia, laboriosidad, celo. y á satisfac
ción' de sus jefes. En la hoja de servicios aparece muy bien con
ceptuado y posee la cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo b~anco y pasador de «Profesorado), y laS medallas de
Alfonso XIII Y'Sitil)8, de.Zarago1:a. pe cUéUlto queda expuesto se
deduce que el Cápitán D. Manuel,Balanzat Torrontegui ha pres
tado durante ~ei5 anos consecutivos de permanencia en la Acade~

mía de su arma, como pcofesor de la misma, servicios que pueden
calificarse de extraordinarios, y reuniendo además las circunstan
cias citadas en la real orden de 27 de octubre de 1902 (C.L. nú
mero' 255) y real decreto d~ 4 de octubre de 1905 (C. L. número
200), la Junta de esta Inspección general, considerándole compren
dido en el apartado primero del arto Ig del vigente reglamento de
recompensas en tiempo de paz, acuerda por unanimidad que
procede declararle pensionada con el diell por ciento del sueldo
de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, la cruz con
pasador de «Pro~esoradoltde que se halla en posesión, según real
orden de 22 de octubre de 19O9 (p. O. núm. 240). V. E. no obs
tante resolvert lo más acostado.-Madrid 7 de junio de IgI2.-El .
Coronel de E. M., Secretario. - Alfredo Sierra.-Rubricado
V.o B.o-Villar.-Hay Un selJo que díce: «Inspección general de
los Establecimientos dellnstrucción é Industria militar».

'-;;':'1;'
".

Sefior Capi~ general de la primera región. '

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

RECOMPENSAS

. Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.), de conformidad' con el
informe emitido por la Inspecci6n general de los Estable
cimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á conti
nuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 4 del presente mes,
ha tenido á bien disponer que la cruz de1Jrimera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del «Profe
sorado:> de que se halla en posesi6nel capitán de Infante
na D. Manuel Balanzat y Torronteg,ui, se declare pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su ac~l empleo
hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en las
disposiciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dioa guarde' V. E. muchOl afioa. Ma"
drid 8 de julio de 1912. .
LI ~ • , L ",1 '; '\ ¡~ 1 : i ~~~ ?P~~¡ :';~M ~ J;UQQJ! . \,

Hay un membrete que dice: dnspel:ción general de los Esta"
blecimientos de Instrucción é Iadustria militan.-Excmo. Señor.
-De real orden fecha 1i de abril último se dispuso informase
esta Inspección general acerca de la propuesta de recompensa,
formulada por el Capitán general de la primera región á favor del
e:tpitán de Infantería D. Manuel Balanzat Torrontegui, por servi
ClOS extraordinarios de profesorado, acompañándose copias del
acta de la Junta facultativa de la Academia de Infantería, del in
forme del, Director de la misma y de las hojas de servicios y de
hechos del interesado.-Se consigna en los referidos documentos
que el citado oficial fué destinado á la Academia cO,mo ayudante
de profesor por real orden de 20 de septiembre de Ig04 (D. O. nú
mero 211), permaneciendo en el desempeño de tal cargo hasta fin
de marzo de Ig05 en que, por ascenso al empleo de capitán, dejó
de pertenecer al referido establecimiento docente. Por real orden
de 16 de m~rzo de 1906 (D. O. núm. 58), fué destinado nueva
mente 4111 plant1ll11 de la misma como capitán profesor, en. donde
cCiltlnuaba en fin 4e marzo próximo pal8.do. Dfcese á continua-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el .
informe emitido por la Inspecci6n general de los Estable·
cimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á. conti
tinuaci6n se inserta, y por resoluci6n de, 4 del presente
mes, ha tenido á bien conceder al teniente auditor de pri.
mera del Cuerpo Jurídico militar, D. Rafael Piquer y
Martín Cortés, la cruz de segunda clase del Mérito Mili·
~ar con distintivo blanco, pensionada con el diez por
ciento del sueldo de IlU actual empleo hasta su ascenso al
inmediato, como co~prendido en las disposiciones que en
el referido iuforme le mencionan.

De teal orden do 10 dilO II v. E. pati ,q conoc11\1i~
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el inspec.
tor médico de prim~ra cIase D. José Chico, y Ferrer, que
-en virtud de real decreto de 19 de junio último ha pasado
á situaci6n de reserva, el Rey (q~D. .g.) se ha ~rvido au
torizarle para que fije su residencia en Zaragoza.

De real órden lo digo á .V. E. para su conocimien't? y
fines consiguientes. DiOlJ guarde 4-V. E. muchol aIioI.
Madrid 9 de julio de Ig12. '

~OUSTtN Lu~

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la quinta regi6n é Interventor
gen eral de Gu,erra.

Seiior Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

al moro Al.lal-Ben-Al.lal.Ben.Haddu-Suguah, jefe de la
Yemaá de Yu Aissa, como mejora de recompensa, en vez
de la que le fué otorgada por real orden de 30 de abril
último (D. O. núm. 101), por los méritos .que contrajo en
los combates del 22 al 27 de diciembre anterior en el te
rritorio de Beni-bu·Gafar, posición de Buxdar y llanos de
Bus-Han.

De real orden lo digo ¡{ V. E. para sa conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma
drid 8 de julio de Ig12.

RESIDENCIA:

•••

EsbIIa IInor CfIInd dll Elirdll,
CONCURSOS DE íTIRQ

Kxc'mo~ Sr.: Con effin de dar cumplimiento á lo que
prescribe ~l artículo 135 de la pritrierá -pá'rfe 'dél 'tigente
reglamento de 'tiro pará Infantería, el Rey -(q; D. g.} ha 

. teñido á' bien dis'ponet que se f!fécl:úe este a't\o en esa re
gi6n un concurso di tiro de tombaft, 058erv!hd~j al efec-
to, las reglas sigüiéntes:' ,

l." Dicho concurso se 'ot'g:iniiarii con tOdas fus tropas
de la indicada arma que actualmente la guarnecen, en las,
cóndicionea y del modo que precept6a el metléionado re--

'gíamento, y en la época que designe V. E.' ,
2." La compañía de cada uno de los CuerpOS' que to..

men part~ en el concurso, se procurar~ conste de 100
hombres, incluyéndose en ellos la correspondiente; pro..
porci6n de clases de tropa, y consumirá, como mínimo,
2$ eartUeftOfl de guerra por plaza.

3." Loe generales,jefes y oficiales, que tengan que
abandonar su habitual 'residencia y pernoctar fuera de ella,
disfrutarán la indemnizaci6n reglamentaria; á los demás,
así como á la tropa, lle l-é. abpna~ el 'plus de C!lmpaña
que determina la real orden de 9 ete septiembre de 1884
(C. L. núm'. 30). ,

4;a Las iIiunicio'~es á que se refiere la regla, segunda,
se extraerán de~e luego de loscorresponelientes parques,
previo' pago' dtnu importe.

$.a Los gastos séi'ialiidos en las' do,! reglas anteriores,
el importe del material indispensable y los que exijan la:
organizaci6n del certamen y la preparaci6n del campo de
tiro, serán abonados por la Intendencia de esa regi6n, con
cargo á las 20.000 pesetas que para 'concursos de tiro figu
ran en elcapftulo 5.0

, artículo 1.° del vigente presupuesto
de la Guerra; para este último objeto, la Intendencia ge
neral militar librará, desde luego, 4.6 [2 peset.s.
,6." La conee'ntt'aci6n de las fuerzas én- hI. cápitltlidad

dé' lá r¿g16ó' ~ puntb qtié deWlgné' '<:l. E. para é61~fat' ti

to y demás efectos. DiOfl guarde« V. E. muchOl aíIOI.
Madrid 8 de julio de IgU.

LuQuI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. ,

lnfor,,* que. se. 'cita '

Hay U~ membrete qtte dice:- cInspeceión geneora1 de 10s'esta
blecimientos de Instrucción é,Industria militar~ ...-Excelentisi~o
Señor: De real orden fecha veintinueve de marzo último se reUll
tió á e~ta Inspección general, para que informe, ,1W escrito docu
mentado del Presidente del Consejo ~upremo de Guerra y Mari
na, proponiendo para recompensa al teniente auditor de primera
clase del Cuerpo Juddico D. Rafael de Piquer y Martfl1 Cortés,
por servicios especiales, prestados en la Sección Togada de la Fis
calta de dicho Consejo. El mencionado escrito es de trádlite para
dar cUrso á la propuesta de recompensa formulada por el Fiscal
del Consejo con la que{ dice, que está conforme en un todo y
ademá¡ ensalza la defensa del dietamdn emitido en la causa de
Cullera, estimando que en ella demostró el teniente aUditor'Piquer
l?~ p'~ofundos l:fnoci~ientos JU}:fdic~s quepose¡e y ~l est,:dio coq-;
cleozudo que hí±; lIe }a'causa, por lo CIne I1Íeted6 eTélgios de la
opinión 'Y de la prensa. En la propUéSta se aducen como mériros
el despacho d~, iri1portántisin:iOS !l'9\1Irt09, p,fuícipalllu;:nte al formu
lar el parecer fiscal y'sostener la acusación en l.lUmeroSIUI causas.
Que' á su labbr se aere la red.aC:cidn'de las instrúcciodes dktadils
para la fuayot c1ari4a:d y reCtitud en la aplieaci6ñ: á casosparficu
lárés de Jos déCrétos de indUlto coneedidos con carácter general.
Los dictámenes emitidos' aeetca de peticion~forniUladas á favor
de los penados para la, eOOéesi6iJ deindulfu,Yql,1e ha tenido á su
cargó lo réIat;ivo á' recursoS de alzada, licbnculIniénto de peill!dos
y al cumplinñento de la ley de c;.ohd~ condicional. Diserta sobre
los conodinientooy eStudios qué1le requierej>:' ~deseinpdíar
los oonietidOlíl qtIe quedllÍlllPn-udOll, para -deducir que «SÓk)- UÍl
alto espfritn de eStr1ctajusl:idi, un éfarotatentó'Y un notabk sen
tido dé la realidltd permiten 'aj~ ton ~ acierto del referido
teniente auditor 1M generalidades~ lospreeeptos de los ~gos
á las variadas mcidenaasde los pfucesos y 1R: las- opinkme8 sus
tentadas porquienéS~'ep. su faUO~,. Del' examen de las
hojas dé servicios ,y de hedíos resulta: que cllenta veinte años'
efectivos; tiene excelente C0l'1éeptuaci6n, posee tres cruces del
Mérito M'Ilitar de prnnera clase con distiirt.ivo bláuco, una oe ellas
pe.uB;i0nada, dos ~e br misma,Or~nde segunda, n.na.có?dlstii'ttivo
TOJO, dos del M61to Nwll1 de prmtera cla1Je y distintivo blanco,'
una de Carlos nI en pertímta COn otra del Mérito Militar de las
cItadkS. Las medallas de .A1foDsO XIn,dé la campaña del Rif, y
conmemorativas de los Cé!i.t&anos' de Gerona; Pil.ent¿ SampaY9,
Astorga y Vdlli.vkiOM, y una l!!enaón-hooorlfica. Carece de'notas
desfavorables. ~un <:Ull!ldo les ge'rvicioS enumerados 50n de aque
llos que eXige el cumplimiento de las ob1ig;¡ciones ordinarias del
cargo, todaS ciri;ñmicritas á la e'll¡iécialidad de la Cárrera, desempe
ñadas Con la m:etlci6h, é:!fudio y jusficiá que requieren tOd6Slos
aBuntos que afeCtan al personal, asuntos que ninguno del euérpO
jurldico resolverá sin ea1.as circunstancias para'no quedar expues
to á que la parte perjudicada ó su r~presentacióil se alce y recla
me poniendo en evidencia el. que dictaminara sin acierto, hay que
reconocer en el Fi3Ca1 déI Consejo SUpremo> de Guerra y Marina
mayor comPetencia y mejores condiCiones pata fonnar juicio exal>
to sobre el 'Valor t6::nico de los serviaosprelJtados por el tó.liiente
auditor Piquer, yateniéhdose á ll:re:ltpuesto pOr'dicha' autoridad y
al elogio hecho por e1-PreSi4ente del ConsejoSlrprembse compl'én
de que los trabajos réalhadoil SOR e:itrlfor<ii¡¡,ario8. Por todo lo
expuesto la Junta de esta: InspecciÓli general, por mayoña, ácori1&
informar que al teDit;nte aut1itor d\"; P~': D. Rafael Píq\\ery
Martin Cortés pudiera concedérse1e la cruz de segunda clase del
Mérito Militar con distintivo blllJtc\'), ~n8ionadá con el diez por
ciento del sueldo de su actual empleo hastir sq ascenso al inme
diato, conarregloá'lo dispuesto en el artfculo~eintitrésenrela
ción eon el caso'prlmerc;-del diez ynueve defvigente reglamento
de recompensM en tiéní'Pó de p~~ V. No, rio'otiStante, resolved lo
que estime más acerl:ado..,..Madrid ~ c.1e Junio de-I9l:2.-El coronel
de E. M., Secretario,.Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.o B.o._ Vi
llar.-Rubricado.-Hay un sello que dice: <lnspecci6n general de
los Establecimientos de Instrucción é Ind'ustria Militan.

Señores Inspector geJ?eral de los Establecimientoá de Ina-'
trucci6a. é Industria milittír ~- Iátervetitór general de
Guerra.' ,

\

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar la concesión de la cruz de plata d~l Mérjto Militar
con ditltintivo rojó y pensi6a men~ual de7,~o' pesetas"
'Vitalicia. h.echa por v.. E. en 25 ,de J~l1io pr6ximo pasado

/
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r cóncu~só, as1 como ef regrese> de las mismas á sus respec
tivas'guarniciones, se efectuará por ferrocarril y cuenta del

, Estado.
,.' Del resultado que se obtenga en el concurso, de

berá V. E. dar cuenta á este Ministerio, añadiendo las
observaciones que sobre el mismo considere pertinentes.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento
y de~1I efectos. DiOl guarde á V. E. m.uchos atlos.
:Madrid 8 ~ejulio de 1912. '

, ' ,

'Señor Capitán ~eneral c;1e la séptima región.

Seiiores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra;

11' 11'.~

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de una consulta for
mulada por el General·director de la &cuela Superior de
Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien disponer que
en 10 sucesivo las bajas' que ocurran en las plantillas, de
tropa de las zonas de reolutamiento, dep6sitos de re
aerva, Eacuela Superior de Guerra, Acad~mia8 militares,
Secciones de ordenanzas de este Ministerio, Escuela de
Equitación, Escuadrones de Escolta Real, Secciones de'
obreros de Jos parques regionales de ArtilJena, Escuela
Central de Tiro '1 Remonta de Artillería, se cpbran con
indivi.duos que para estas atenciones se asignan t'n 'la rela-
~ci6n núm. 2 de la real orden de concentraci.4n~ los reem·
'plazos anuales de reclutas, debiendo los jefes de los cen-'
tros mencionados, solicitar el reievo de este Ministerio.

D~ ~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos años. Ma-.
drld 8 de julio de 1912.

Señor •••

J

dem«tefectOl. Dioll guarde «V. E; mucho. alot. Ma~

drid 9 de julio de 1912;

Señor ~pltán general de la segunda región.·

Señores Capitfn general de la sexta región é Interventor
general de Guerra.

'¡j:xcmo. Sr.: ~ccediendo á lo soUpitado por el capi"
Un de Artillería, excedente en esa región, D. Luis Maldo-,
nado y Sauz, el Rey (q. D.g.) se ha servido concederle el
pase á situaci6n de reemplazo, con residencia en la misma,
con arreglo á la real orden'circular de 1:2 de diciembre de

. ¡gC?,o(C. L.' mim. 237).
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios i'uarde á V. E. muchos años. Ma
'drid 9 de Ju~io de 19l2.

LUQt1!!

S~ñ.or CapiUn,,gen.era! de la _egunda región.

'Señor Interventor generar de Guerra.

.vACACIONES

Excmo. Sr.: Accociien-do á 10 solicitado por el primer
tenid'te del regimiento de Artilleria á cabaUo, 4. o de
campaña, y alumno de 2.

0 año de la, Escuela de Equitación
Milita., D. Carlos Martfnez de Campos y Serrano, ,conde
de Llovera, el Rey (q. D. id h'a tenido á bien autorizarle
para pasar en Biarriz (Francia) las vacacioJ:!.es ~e verano
hasta fin de septiembre próximo. ,

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. ' Dios guarde á V. E. muchos años. ' Ma· ,
drid 9 de julio de 1912.

LUQUE

;~ !

,j, ••'

bUlAa de Muterla
rMATRIMONIOS í [.

Seffor Capi~n general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Escuela de Equitación Mi1itar~ , .

•••
Excmo. Sr.: . Accediendo á lo soIicita~~ por el te

niente coronel de Infantería (E. R.) D. Arturo de la Guar
dia y Suárez, afecto á la zona de reclutamiento Y.. reserva'
de Badajoz núm. 7, el Rey (q. D. g.), de actf~rdo con
10 informado por ese Consejo Supremo en 8 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer J;lJatrimonio
con D.a Francisca Valdé's Zapatero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de julio de 1912•

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gúerra yMa
rina.

Sefior Capitán general de la primera región.

•••

leceloa de Artlllerla
REEMPLAZO

EXQllo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante'del segundo regimiento de Artillería de montaña
don Miguel FaJar~o y Malina, el Rey (q. D. g.) se ha serv!-

• do concederle el pase l1: situaci6n de reempJl'zo, COI} reSI
dencia en esa rpgi6n, con arreglo. á la real orden cIrcular
de JZ de diciembre de 1900 (e. Lo núni. 237).

De rea:! orden lo digo ~ V. E. para ISU conocimiento y

SlUIllI GtlnenJ.eros
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS .
Excmo. Sr.: En 'Vista de 10 manifestado pOl; V; E. á

este Ministerio en su epcrito fecha 19 del ,J:netl próxil1W
pasado, al informar acerca de la instancia promovida por
el vecino de esa plaza Antonio G6me~ Portillo, l:'n slíplica
de autorizaci6n para establecer una cantina en una de las
posiciones avanzadas de ese 'territqdo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la instancia del reeNtrante. ,

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. mnchQl añol. Ma
drid 8 de julio de 1912.

tUQUE

Señor Capitán general de MeJilla•

!

ZONAS POLEMICAS

Excmo_ Sr.: En vista de lo maniff'stado por V. E. !
este Ministerio en su escrito fecha 15 del mes pr6ximo
pasado; al cursar la instancia promovida por el sargento
del regimiento Infantería de Las Palrp.as otim. 66, don
Alfonl:o Mompes Blanco, en súplica de autorizacion para
construir u\'l,~. c~sa: de plánta 'baja en el barrio de San José
de dicha pfBia, dentr'tl, Q.e-las zonas polémica!$ de la8 bate~

rías de San ]gan y 5anla babel, el Rey (q. D. g;), ha te~
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Señor ~pitáng":."l\efa~ ~e C..narias.
, 1["....•

~ Excmo. Sr.: En vista de lo ~;:tUíe!~adO PO! V. E, f.
e!te Ministerio en su escrito fecha 15 Ot;.. t'I\~ próximo Pll"j

.!: ~!": l·!. 1, ~~;lI: ¡'"' .·¡'!:::_Ii.:ld

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por' V. E. ~
este Ministerio en su escrito fecha 10 del mes proximo pa
sado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Las Palmas, D. Rafael Musieu y Falc6n, en súplica de
aut?rizaci6n para reconstruir y transformar en garage un
antiguo estanque de su propiedad situado en la cálle de
Alfonso XIII. dentro del polígono de excepci6n del ca.sti
lIo de San Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo lolicitado por el recurrente con arre-
glo á las siguientes condiciones: .

1.
11 Las obras se ajustarán ~ los planos presentadOl y

quedada terminadaa dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de esta concesi6o, que se considerará ca
ducada en caso contrario, y .serán inspeccio~das por la
Coq¡andanciíl de In¡eniero. de la pina. á cuyo efecto le
dar~ cuenta ~ la misma del principio y terminación de las
mismas.

2.
a

•Est~ ~utoriza.ci6nestará sometida en todo tiempo
á las diSpOSICiones vIgentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcc;;iones en las ¡onas polémicas de 'las plazas
de gllerr.a, fqrtalellaa y punto~ fuertell y 20na militar de
costas y fronteras, sin que pueda considerarse como título
de posesi6n á favor del concesionario, quedando éste obli
gado 4 dernol~r lo ediflQado, á IUS expensas y sin derecho
á indemni~aci6n ni reintegro alguno, al ser requerido para
ello por la alltoridad militar competente, quien podrá dis
ft0ner lª Qyupaci6n parcial 6 tot!ll de la finca en las migo
ma$ j:onri¡~ioÍ1~~! .

311- Esta conces!6n es personal é intransferible no
pijdJ!llngo venderse ni traspasarse sin permiso de la auto.
ridad militar, y en caso de que h4biera de efectuarse á fa
vor de súb mas e:J¡:trar'Jeroi, será necellario autorización
de ('ste MiniE.terio. .

, l:?~ n~i¡ Qrdf?Q lo di¡o ~ V. E. para su conocitnientQ '1

sado, al cursar la instancia promovida por el vecino de Lall
Palmas D. Manuel Martinez de la Vega, en stíplica de ao.
torizaci611 para construir una casa de dos plantas en la pro
longaci6n de la ~aUe del Progreso de .dicha plaza, dentro
de la segunda zona polémica del castillo de San Francisco,
el Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien acceder.á lo solicitado
por el recurrente con arreglo á laa siguientes co!1diciones:

l. a Las obras seajustadn á los planos presentados,
quedando terminadas dentro del plazo de un año,contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas. por la Co
mandancia de Ingenieros de lá plaza, á cuy.o efecto se dará
cuenta á la misma del principio y terminación de dichll8
obras.

2.
a

Es.t~ autorizaci6n estará som~tida en todo tiempo á
las dispOSICIOnes vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes y zona militar de
costas y fronteras, sin que pueda considerarse como título
de pos~i6n á favor del concesionario, quedando éste obli.
gado á demoler lo edificado, á sus expenSas y ain derecho
á indemnizaci6n ni reintegro alguno, al ser requerido para
ello por la autoridad militar compente, que podrí disponer
la ocupaci6n parcial 6 total del inmueble en las mism..as
condici()nes.

3·
a

Esta concesión es personal é intranaferible, no pu
diendo traspasarse sin permiso de la autoridad militar, yen
caso de que se intentase á favor de súbditos extranjeros,
será necesario autorizaci6n de este Minist~io.

De real orden lo digo 'V. K. para BU conociJniento y
demás efectos. Dioe guarde á V. K. IlUU:hOll aloa. Ma

,drid 8 de julio de 1912.

.;! ,. ~ 1; " [UQUE )

Señor Capitán general de Canariaa.

:nido «bien acceder á lo IOlicitado por el r~l1rrente con
arreglo á las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarAn á los planos presentados,
quedando terminadas dentro del plazo de un, año contado
desde la fecha de esta concesi6n, que S6 considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
cuenta á la misma del princi~io y terminaci6n de dichas
obras.

2. a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
~ lÍ las disposiciones vigentes 6 que en 10 sucesivo se dicten

sobre construcciones en las zonas polémicas,de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertefJ y zona militar d~

costas y fronteras, sin que pueda considerarse como titulo
p'e posesi6n á fa.vor del concesionario, quedando éste obli
gado á demoler lo edificado, á sus expensas y ain derecho

_ á. indemnizaci6n ni reintegro alguno, aleer requerido para
eJlo por la autoridad militar competente, que podrá tam
bién disponer la ocupaci6n parcial 6 total del inmueble en
las mismas condiciones.

3.- Esta con'cesi6n es personal é intransferible, no pu
diendo traspasarse sin permiso de la autoridad milita!', y
en caso de que se intentase á favor de súbditos extranje.
ros será necesaria antorizaci6n de este Ministerio.

'De real orden lo digo á v~ E.~ su conocimiento 'J
demf. efectos. Dios' guarde 4: V. E. muchos afiOL M.-,
drld 8 de julio de 1912.

I I.
Señor Capltltn general de Canarias.

¡' I '! I ¡ j :11'( * ~ "" '.-; ¡ i: t ~

Escmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E:á
este Minillterio en su escrito fecha 17'del mes proximopa-_
aado al cunar la ibBtancia promovida por el vecino de
Las Palmas, O. Esteban de la Torre y Vázquez, en súplica
.ele autbiiu«~ 'para construi~ una casa de dos plantas en ,
lprlmer palfgono de excepcIón de la batería de Guanar

;eoie. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien a~c;r!á ~o"soli
citad<; ,por el recurrente con arreglo' 1.. J1gulentes con·
dieionel'l: "

l.a Las obtal Be ajustarán 6. los planos presentados,
quedando terminadaa dentro :tel plazo de un .año, contado
desde la fec4a de eSta OOl!Cei16n, que se conSiderará cadu
cada en caso contr¡iio, y siendo in.peccionadas por la Co
mandancia de IngeniecOll de la plaza, 'cuyo efecto se,dará

, cuenta cOa misma del principio y tecmioaci6n de 'dIchas

obril'" .:z.4 -&sta autorización estará .ometida en todo tt~mpo

ál disp~!cionesvigentes 6 que en lo lucesivo lile dicten

b
as

"""nstrut.dt)Qes en las ;lonas polémica. de las plazas de
so re W f Tta d t
guerra, fortalezaS y puntos uert:-

d
y ZOPil mIl t; le ;06 as

Vfrooteras, sin que pued~ C0n.S1 erarse como t ,U o \.ff! po-
, .' '6 .~ '''vor del conceSlOnarlO, quedando éste QblIga:io á

tleSl n.. ¡~ : • d h á'
demoler Jo'.diñc,adc.>t á .". exprensas Y 8Ul , e.rec t), 10-

d .' ci6n ni reintegro lllgu.n, ji ser requendo para ello
emnlZ3 '. d .. d'por la autoridaq militar compete~telqij.l.eij. pp rd Isponer

Jjl ocupacion parcial 6 total del lOmueble en la, mJsmij.s
condicjonel. .

3." Esta coneeat6n es persoaal6. tntrR-l'lllfenble,. z:o pu·
oieudo traspasarse ,in permiso de la autori?ad tnlht;¡.r~ r
~n caso de que se intentase.á tavor de SÚ?~ltoS.e~tranJe.
f.1!.Kt será necesario autorización de eJ~ l\1.Jnlsterlo.•

O.. real orden.Io digo á V. E. pJr;¡ BU Cl;}ntJ#m¡ento .,
dE:'Uá'¡;, -elNtos. Dios.guarde á V. E. lllucbOl ~i.oa•. Ma·
drid &'<tt." j~() de 19l:J , .. L~
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demis condiciones prescritas en la citada real orden de
concesión.

De orden. de S. M. 10 digo ¡\V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos aftoso M...
drid 8 de julio de 1912.

Infendenclll General KlUtar
CLASIfICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) ha tenido ti bien de
clarar aptos para el ascenso, á los subintendentes de pri
mera clase D. Marcelino Cancio y Abajo, con destino en
esa región y D. Gerardo Bala~a _y Orejas, director del
Centro técnico de Intendencia, por reunir las condIciones
que determina el arto 6.° del reglamento de clasificaciones
de 24 de mayo pe 18g1 (C. L. núm. Ig5).

De real orden 10 digo V. E. para su conocimientCJ
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl añol.

Mad~d~ ~e julio ,de I~I~",c; I í-l. J "~:'':! :" ¡ ¡ I;ogQi\,JZl

Señor Capitfn general de la sexta regi6n.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Capitán general de la primera regi6n~

Ti i 11 ':kl:'j"! \ ~,it:!!l :.¡,~':¡:?_I~:Yi;Ir;~:~,~r:}jl'

Excm•. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para elas'censo, cuando por antigüedad le co
rresponda, al- subintendente de segunda clase D. Angel
de Diego Capdevila, en situaci6n de supernumerario sin
sueldo en esta región, por reunir las condiciones que de~

termina el arto art. 6.° del reglamento de 24 de mayo de
1891 (C. L. nÚm. 195). . '

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos dOll. Ma
drid 8 de julio oe I9IZ.

, 1 ';" " ,.',

,: ,: : LUQul!

Señor Capitán general de Canarias.

I . I **:lt . i,':

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por "y. E. á
este Ministerio en su escrito fecha Ig del mes próxl~o pa-

do al cursar la instancia promovida por el veclOO de
sa , 1· d t· ·6C' dad Rodrigo Pio Aldehuela, en súp lca e au orlzaCl n

lU modificar l~ cubierta de la casa cuya edificación le fué
paracedl'da por real orden de 8 de abril último (D. O. nú'
con, . lt á .
mero 81), dejándola con una sola vertiente,,! a ura. m Xl-
ma de 9,90 metros, el Rey (q. D. g.) ha tenldo á bien ~c'

ceder á 10 solicitado por el recurrente, quedan?o subSIS
tentes las demás condiciones prescritas en la Citada real
orden de concesi6n _ . .

De la de S. M. lo digo á. V. E. para 60 conoclmlento
y demás efectos. DiOll guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1912. . ,

, '1'

demfs efectos. DiOl gaarde «V. E. m~chOl a!lrit. MI·
;:drid 8. de jullo de 1912.

. Señor Capitán general de la séptima regi6n.

!' I! ' ¡' ¡ ¡ ~ ~ :tI:;II: I:"! : ..u:'i.~ i~! .I ,.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Mini~terio en so escrito fecha 18 de junio último, al
cursar la instancia promovida por D. Vicen~e CollyJua?, en
súplica de autorización para instalar un k108~o d~ hlerro
con z6calo de piedra en la calle de la Marlna, Junto al
cuartel de Caballería, 1.. zona de la plaza de ~~lma, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo soI1cttadoyo: el
recurrente, como gracia especial, con arreglo á las slgulen·
tes condiciones:

1.& Las obras se ajustadn á los planos presentados
emplazándose el kiosco en la acera y á 20 metros del cuar

. tél de Caballería.
2 & Quedará terminada la construcci6n dentro del

plazo'de un año contado desde la fecha de e~taconcesi6n,
qoe se considerará caducada en caso con~rano, y será? las
obras inspeccionadas por la Cotnandaneta de I~genleros

de la plaza, 'á cuyo efecto se d~ cuenta á la mtsm~ del·
principio y terminación de las mtamas.. . .

3.
a

Esta autorizaci6n estará sometida en t<?do tiempo S ló d f Ji d 'UW
á las disposiciones vigentes Ó, que en lo sucea~vo se ~:hc- etC D elIon uD ' ndItar
ten sobre ronstrticciones en las zonas polémlcas de las MATERIAL DE AMBULANCIAS
plazas de guerra, fortalezas, puntos fuert~ y z09-a militar
de costas y fronteras, sin que pued~ con~lderarsecomo U· Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien apto..
tulo de posesi6n á favor del conceSlOnartO, quedan~o éste bar el presupuesto de 7.784 pesetas, formulado en dOlf

obligado á demoler 10 edificado, á sus expen8as y Sln d~- actas de 13 de junio último, por la Junta económica del
recho á indemnización ni reinte~ro alguno, al ser requen- Parque de Sanidad Militar, con objeto de adquirir cuatr()
do para. ello por la autoridad militar competente y á dar tiendas cuadrilongas de 12 metros y ocho de 5; cuyo d
cuenta á la misma cuando enajene la finca ó parte de -tado importe será cargo á las Ioa,ooo pesetas que para
ella. . adquisición de material de ambulancias figuran en el ca-

De real orden 10 digo á yr. E. para su conocimiento,,! pitulo 10.°, arto 3.° del preaupuesto vigente de Guerra.
demás efectos. Dios goarde f. V. E. muchOl años. Ma- De real orden lQ dlgo.á V. E. para so CO'l1ocimiento y
drid 8 de julio de 1912. •......... , demás efe~tQl. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

I ! i I &.~... drid i de juno de 1.912.

Seí'ior Capitán general de Baleares.' .1';;.1 1,1 ~'I " L....1 :,'J)' r ,/:.~ "1 ~;;I;I l'u9ul!! lE]
r'<·,-: ''''';.,l ~:~, !I! ~ 1l! ,. ;.:~ -. 1 Seí'ior eaputa geaeral~de la primera regi6n.

Exc;mo. Sr.: En vista de lo manifestado por V~ E. á Señores Interventor general de Guerra y Direc'.ur del
. este Ministerio en su escrito fecha 19 del mes pr6:¡¡;imo;pa- Parque de Sanidad Militar.

sado, al cursar la instancia promovida por el vecino .de 1, \ " '. \

Ciudad Rodrigo, Baltasar Vicente de la Nava, en s6phca . 1, I ' , :lt, *. ~ . '1 !' 'f.",,' ¡J í~ _f;
de autorización para substituir con tabiques de pan~erete , ,ti; " ;.M.ATERIAV SANITARIO: ~ /," I . :.•: r;
las paredes de madera de una casa cuya constr?cc16n en I . -: _
l.a zona polémica de la referida plaza, fué automada pt:lr l. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido f bien apra..
real orden degde marzo último (O. O. n6m. 58), el Rev bar el presupuesto de r.333'6opesetas, formnlado en acta

. (q. D. g.) ha tenido á bien acceder, cOmO gra~il eJ;;~ciai, Ide (5 de junio último por la Junta ecónomica del Parque:
.' .tJ~ lolicitado por el recurrenteJ qued"ndQIil~~l11tentes las de Sanidad Militar,' con objeto de adquirir el material sa..
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Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director del Par
que de Sanidad militar.

Secclon de InstruccloD, ReclutamIento vCuerDos dIversos
I)~TINOS

Excmo. Sr.: El Rey (l!. D. g.) se ha servido disponer
que el primer tenient_e irigresado del batallón Cazadores
de Talavera núm. 18, D. José Morin Andrade, pase desti.
nado á la comandancia de Huelva, de ese cuerpo.

De real orden lo digo I:i V. E. para In conocimiento y
demis efectos. DiOl gu.roe á V. E. muchOl aiiOl. Ma.
drid 8 de julio de 1912.

LUQue, "

. njtario que en dicho documento se relaciona; cuyo citado
imp,)fte será cargo á las 80.coo pespt<Js consignadas en la
nota primera del cap. 10.0

, arto 3.0 (Hospitales), del vigen
te presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de julio de 1912.

i ;

Señor Capitán general de.la primer:a región.

Señores Interventor general de Guerra y Birector del
Parque de Sanidad ~fmtar.,

, ,
~~11:

Señor Director general de Carabineroa.

Señores Capitanes geJ1erales de la aegunda regi6n y de
Melilla.

I I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid.o á bIen deair"
nar para'el cargo de jefe de estudio~ de la Academia de
Infantería al teni~~e. coronel del b,8.t<!.lJ6n C4z,adores de
Reus núm. 16,'D. Ram6n Cibantos Eue'nalio. '

De real orden lo digo ~ V~ E. para ISU c1>nocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afioll. Ma.
dri~ 7 de jull~ de 1912., . _.

AGU$rIl(¡;TJ;Qwc

Señor Cap'iUn'general de la cuarta regi6n.
,

Señores ,Capitán general de la primera regi6n é' Inter.
ventor general de Guerra y Director de la Academia
de Infáliteria.

"RECLUTAMIENTO Y REEMPI;AZQ QEI;EJERClT.Q

- 'Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Asun.
ci6n Escribano .Gonz~lez, vecina de Elche (Alioante), en
solicitud de que se exima del servicio militar activo á uno
de sus hijos Juan 6 Ram6n Soler EScribano, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo .con 10 informado por la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la indicada provIncia, se ha
servido desestimar dicha petición por noser la excepción
que alega sobrevenida después del ingreso en caja de los
interesádos;

De real orden' lo digo á V. E. para sn conocimiento y
dl!más efectOl. Dios guarde , V. E. mnchOlIÍlOL Ma.
drid 8 de julio de 1912•

f ", ,

,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
barel pr:esupueeto de 837'15 pesetas, formulado en acta
de 31 de mayo líltimo por la Junta económica ,del Parque
de Sanidad Militar, con objeto de adquirir el material sa
nitario que en dicho documento se relaciona; cuyo cita·
do importe sera: cargo 1 las 80.000 pel!letas consignadas
en la nota primera del cap. le.o, arto 3.~ (Hospitales), del
vigente presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo 4 V. -E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V_ E. muchos años.
Madrid_ 8 de julio de 1912.

; .

Señor Capitán general de la primera región.

Señor.es Interventor. general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad militar.

Excmo_ Sr.: El Rey (q~ D. r.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 2.529'65 pesetas, formulado en acta
de 3 ( de mayo último por la Junta ecol;l6mica del Parque
de Sanidad Militar, á fin de adquirir el material sanitario
-que en dicho documente,> se relaciona; cuyo citado im
¡porte será cargo á las 80.00::> pesetas consignadas en la

. notapriUlefa del cap. lO. 0, art~ 3.0 (Hospitales), del vi
gente presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento
y demás efecto~. Diosgu.,arde J V. E. muchos añoL
Madrid 8 de julio de 1912.

•••

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Crist6bal Bordín y Pérez, vecino de Cuevas, provincia de
Almerfa, en solicitud de que le sean devueltas las J.OOO
pesetas que dep(,lsitó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, se~ún carta de pago núm. 65, expedi~
da en 7 de febrero último, para la reducción del servicio
en filllsde su hijo D. José Borilln Cordero.reclnta del
reemplazo actual por la caja de recluta de Huércal· OYera,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que et citado indivi'
duo ha sido declarado excluído totalmente del servicio "1
lo prevenido en el arto 284de la ley de reclutamiento se
ha servido resolver que se devuelvan las 1.000 pesetas' de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectu6 el
de~ósito, ó la per~ona apoderada en forma leglll, en ana-,
logia con JR que dtspone el arto 189 del reglamento dicta..
do PB;r.a la ~jecución de la ley de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1

sectlDn de JustICIa , Asolas generales
UNIFORMES v: VESTUARIO

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto
por el coron~l jefe de las Secciones de .Ord~nanzasde este
Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servtdo dtsponer que los
individuos de tropa de dichas secciones usen el botín de
llienzo con el traje de verano, señalándole el precio de 0'75
pesetas y la duración de des años. Es asimismo la volun·
W de S. M" se sustituya la bota de una pieza á que se
-refiere la real orden de 9 de diciembre últhno (C. L. nú'
mero 243), por el brodequín con polaca de cuero, siendo
-el precio de este calzado d~ 8 pesetas y la duración de sie·
1te meses.

De real orden lo digo' V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho•. años. Ma·
drid 8 de julio de 1912.

Señor •••••

Seilor Capitá:a general de la tercera región;

**it 1 ! I I ¡
" I
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d~efcctGel' DiOl- guarde': V. E. muchoa años. Ma
dtld S.de jalio de 1912.

LUQu~

s~ao~ Capitán general de la segunda regi6n.

Se~ Il1tendentegeneral mUltar é Int'erveotor general·
de Guerra. .

! l.! ¡ ¡ , i

REDeNCIONES .;'

, tinado á prestar susser:vjcjos a"t regimiento ~nfantería de
Melilla núm. 59, por haber sido elegido para ocupar la
plaza que de su c1a1le existe vacante .en este último cuer
po; cuya alta y baja tendrá lugar en la revista de comi·
sario del próximo.mes de agosto.

Dios guarde ~ V..... muchos años. Madrid 8 de
julio de I9p.

El Jefe de la 8eoo16n,

Manuel M. Puente.
Señor••.••

Secdn di [Iballulu'
DDlTIN.08

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el
, obrero herrador de segunda clase, del 8.° regimiento mon
tado de Artillel1a, Salvador Taberner Taberner, pasa des~

Señor Capitán general de la séptima región.

seiores rntend-ente general militar é I~terventor general
de Guerra.

Excmos. Sres. Capitanes gen;rales de la séptima región y
de MeJilla é Inverventor general de Guerra.

Señor Coronel Director de la Academia de Caballeríá.

, ,,~ I
¡ •..~' ;, ....~NSIONES

Excmos. Señores Capitanes generales de la tercera re..
gión y de Melilla é Interventor general de Guerra.

canwa SUDlema de Goem , lIarlD.
•••

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente .promovido por D.a María de
Ceb.allos Avilés, de estado viuda, en solicitud de que se le
conceda pensión del Tesoro, en concepto de huérfana del
Teniente·geOi'!ral D. Francisco de CebalIos y Vargas.

R~8ultando que D.a Victoria.. Avilés Dorticos, Qbtuvo
una pensión del Montepío de Ministerios, en cua~tía de
3750 péBcta8 anuales.. en concepto de viuda. del Teniente
general yWinilltro de la Guerra que había sido D. Fran
cisco de Ctballoa y Vargas;

Resultando que posteriormente la: mencionada doña
Victoria solicitó la permuta de dicha pensi6n por la del
Tesoro que pudiera corresponderle por el fallecimiento
de su marido, y que por real orden de 20 de abril de 1891
(D. O. núm. 86), se declaró"la incompetericia del ramo de
Guerra para entender en la mencionada p~rmuta, por tra
tarse de una pensión otorgada por la Junta de Clases pa
sivas;

Considerando que en el presente caso se trata de una
verdadera opción que en su tiempo fué ejercitada ppr do
ña Victoria Avilés, y que es principio general de derechoa
pasivos que las opciones sólo pueden hacerse una vez, doc-·
trina establecida en· la real orden de 8. de febrero de 1892
(C. L. núm. 46) al determinar el aJcance de la de 4 de julio
de 1890:

Este.Alto Cuerpo, en 22 de junio próximo pasado,ha
acordado desestimar la. instancia de la interesada, así por
los motivos expuestos en el considerando anterior, como
por incompetencia del ramo de Guerra para entender en
pensiones otorgadas por la Junta de Clases Pasivas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico
ji V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á
V. E. muchos años: Madrid 8 de julio de 1912.

El General Secretario.

hderico de Madariaga·

EXCMO. Sr. General Gobernador militar de,Ma~rid.

[IJ.I!:!I~I!;I· ~?::¡ ti :II:~:!!; I':!'i~ ,'\!':.:'IJ;!.1
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las

facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 19°4,
ha· examinado el expediente promovido por D.a María de
la Asunción Frenero· Gavilán, en solicitud de que se la re
habilite en el percibo de la pensión del Montepío Militar
que en cuantía de 240 pesetas anuales le fué olorgada por
real orden de 31 de mayo de 1900, en concepto de viuda
del segundo teniente de Infantería, retirado, 'O. Juan Ro
dríguez Jaén, cuya pensión, dice' le fué abonada hasta que
obtuvo plaza de maestra de escuela y á la cual se conside
ra con derecho, por haber cesado en el servicio activo co
mo tal mae$tra de el!lcqela p-Q,blica y entender qqe la jqbi:

'j 1-

•••

leccMl di IrtUlerlo
DESTINOS

DISPOSICIOmm

de la SUIBmt8rfB, ySImm de &lite linistIrio
J de las ~as IIItra1lJ

.... ExCft1o.· Sr. : Vista la instancia promovida por Emi
lio L6pez Fernández, vecino de Tineo, provincia de Ovie
do..e~ ~1i~tlld de que le sean d.evueltas las 1.500 pesetas
que depositó en la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según carta. de pago núm. 39, expedida en
27 de octubre de 1909, para redimirse dél servido militar
activo como recluta- del reemplazo de 1909 por la zona de
Gij6n, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 10 prevenido
en el arto 175 de la ley de reclutamients>, se ha aervido
reaol?e1" que se devue1vanlas 1.500 pesetas de referencia,
lu cuales percibirá el individuo que efecfu6 el depósito, ó
la persona apoderada en forma l~aI. según .di&pone el
ae:tículo 189 del reghunento dictado .para la ejecución de
dicha ley.

De rea1Qrdeql0 digo c1 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~de á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de julio de 19I2•.

I,

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el herrador de primera del regi
miento Cazadores de Taxdir, 29 de Caballería, Juan FIodn
do Santos, pase destinado al escuadr6n de tropa de la
Academia de Caballería, en vacante que de su clase existe
en el mismo, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 13 de marzo del año-actual (C. L. nÚm. 60).

Dios guarde á V ••• muchos años; Madrid 9 de ju
lio 1912.

El Jefe de la Secci(>n,

Vicente Marquina.
Señor•••••



10~O·lff.
do t' . c'" "SM t, ". lo l'

laci6n que por PoI expresado Concepto disfruta es puramen
te personal y no .tiene relaci6n con los fondos del Estado,
municipio ni Real casa;

Resultando que la recurrente percibe 1.680 pesetas.·
anuales, en concepto de maestra de ~scue}a plíblica, j ubi
lada, según consta en certificado expedido por la Secreta.
ria de la Junta Central de derechos pasivos del Magisterio
fie Instrucci6n p6blica.

Considerando que á las maestras jubiladas no puede
otorgárselas pensi6n del Montepío Militar, por cuanto el del
Magisterio se nutre en parte con fondos del Estado, en cu
yo sentido se resolvi6 el expediente de D.-María del Car
men Fabregat Ripollés, segtín acuerdo de 19 de enero de
1907 (D. O. nfim. 49):

Este Alto Cuerpo, en 18 de junio próximo pasildo, ha
acordado desestimar la instancia de la interesada, en razón
á que mientru perciba haberes como maestra jubilada, ca
rece de derecho' la pensi6n que pretende.

Lo que por orden del Excmo.Seftor Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos; Dios

. guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 d~ julio de 1912.

El General Becret&rio

Federico de MadaritJ.g"a.

Excmo. Sr. G~netaiGobernador militar de Madrid.

1.

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha examinado
el expediente promovido por Do- Maria Sáez Corredor, en
solicitud de pensión en concepto de viuda del segundo
teniente de. la escala de reserva retribuida de la Guardia
Civil, D. Pedro Cerdán Sánchez;

Resultando que éste, aiendo paluno, cOlltrajb m.tri··
monio con D.· Maria Sáez Corredor e13 de octubre de
1874 Y faUeq6 el z de enero del afta actual;

Resultando que el año 1875 ingres6 en el EjércIto en
clase de Boldado, pasando al cuerpo de la Guardia Civil,
en el que alcanz6 el empleo de sargento el ~5 de agosto
de 1893; ,

Resultando que en 13 de junio de 1896 se le conce
di6 el empleo de segundo tetliente de la reservá retribui·
da, con destino á Ultramar,. y que por real orden. de 29
de agosto de 1898 qued6 sin efecto este empleo en razón
á no haberle legalizado por falta de tiempo 'de· permanen
cia en aquellos dominios, por lo que á peticllil'I del intere
sado hubo de otorgársele el retiro de _~nto con 7S'pe
setas mensuales;

Considerando que los largentos no se hallan ¡ncarpo-
rados al Montepío Militar:

Este Alto Cuerpo, en, 27 del mes anterior, ha acordado
desestimar la instancia de la interesada, por carecer de
derecho á la pensión qutt IOlicita•

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente manifiea..
to á V. S. para su' conocimiento y el de la recurrente, v"
cina de Remn, en esa 'provincia. .

Dios guarde 5:V. S. muchos aftas. Madrid 8 de julio
de 1912.

El General 8eCrfIb.r1o,

Federico tkM~a.

Señor Coronel Gobernador militar de Albacete.


